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©Mal 
Las leye», úweuri» y aftuntfól que hayan de insertarsp en 

lo» BOJ.: rías» O F K I A L F . » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a lo» K.litores de 
lot menclouadot perf í leos . 

(Retí orden dé 6 dt Ainl de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a » , e x c e p t o !os d o n i a z o s . 
P R E C I O S nr susciuctox.—En w u capital, llevado | -toral, ¡üo, 2<50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella S'oO al , » « ; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28*50 por un a f l o j e admiten .«vrielones en Mxdr.d, ,n la Administración del 
B o l i n a , plaza debauUayo, 2 . -Fuera de eslacapltal, directamente por medio de car-
ta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de a b r o e n sellos —Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E S O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia do parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

JUNTA AUXlUAR DK CÁRCEL KS. 

No habic'nduse obtenido remato cu las 
tres licitaciones verificadas en los dias 
30 de Agosto, 14 y 25 del actual para 
contratar hasta Qn de Junio del año próxi
mo el suministro del raciouado de pan 
para las cárceles de esta capital, he acor
dado convocar á nuova licitación para el 

dia 10 de Octubre próximo, alas tres de 
la tarde, cuyo acto tendrá efecto eu.oate 
Gobierno de provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Exorna. Jun t a auxi 
liar de Cárceles, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará do mani
fiesto en la Secretariado la expresada 
Junta , sita en la plaza de Santa Bárbara, 
número 3 , de diez de la mañana á cuatro 
do la tarde, desde este dia hasta el seña
lado para el remato. 

Madrid 29 de Setiembre de 1878 .=El 
Gobernador interino, Luciano Marin. 

Diputación Provincial. 

AMPLIACIÓN Al. EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878—MES DE AGOSTO DE 1878. 

EXTRACTO ¡A la cuenta ^fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 
el Depositario de hs w¿m*t. que con arralo á lo dispu-stowlart. 84 de la Ley orgánica 
provincial de ifí de Diciembre de 137R, se pxjJúicaen el BOLETÍN OIÍCIAL 

C A R G O 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos nro-
vincialcs 

. . . . . . . . . . . . . 
Producto de las rentas y censos de la provincia » 
ídem de donativos, legados y mandas AO<OQ 
Ídem por repartimiento provincial áo. 123 28 
Ídem por el ramo de Instrucción pública • 
Ídem por el ramo de Beneficencia 7.330'o6 
Ídem de empréstitos * 
ídem do enajenaciones * 
ídem de otros ingresos . » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 2.500 
ídem de reintegros < : • • • 740*50 

[Traslaciones de caudales de unas Cajas a otras ocur-
l ridas en el raes . ••• 

Movimiento de fondos...(Suplementos hechos por el presupuesto anterior do 
/ 1876-77 para nivelar las cuentas de este raes, res-
' pectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents. 

9.7S5'6S 

46.694*34 

TOTAL CARGO.. 56.4S0'02 

D A T A 

Secoion primeva del Presupuesto 

GASTOS OBLIOATORI03. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro 

vincial 
Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 

del Depositario de fondos provinciales 
*dem por obligaciones de las Comisiones especia 

les de la provincia 
*dem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
. y de los Delineantes que les auxilian 
Wem por id. de los Médicos do baños y aguas 

minerales de la provincia 
d e m por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas cents. Peseta* cúute. 

T O T A L . 

Peseta* cents. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de quintas... ¿ . . 
Me:n por id. del servicio de bagajes.. 
Ídem por id. de impresión y publicación del B O 

LETÍN OKICIM. • • • 
ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías do las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de S.OOO almas. 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales .......... .v.vTVZrr.V.TT'. 2. -

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
ídem por intereses y amortización dol empréstito 

autorizado en 
Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia. 
>.. . . . . . . 

CAP1T U LO V. —Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 

cial de Instrucción pública 
Idom por id. del Instituto de 2.* enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras •. - ; 

Ídem por sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

ídem por obligaciones do la Academia de Bellas 
Artes . 

ídem por id. de ln Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO \\.-Betvtjkmcia. 
ídem por obligaciones de los Hospitales de esta 

provincia . . . , . 
ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 

huérfanos desamparados 
ídem por id. de las Casas de Maternidad 

CAPÍTULO VII.-Corrección, pública. 
Satisfecho por gastos de cárcel 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda secoion. 

GASTOS V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO l.—'Ftuubtcion y construcción, de 

nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas céals. 

3.000 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

3.000 

120 
5.384'62 

7.815*84 
16.658*79 

5.3S4<62 

7.935*84 
16.658*79 

1.456 1.456 
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PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pesetas cents. I Pesetas cents. Pesetas cent» 

CAPÍTULO U . - C a w í # m í . 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons'j 

truccion de carreteras comprendidas en el planl 
general del Gobierno, y conservación de cami-| 
nos, barcas, puentes, etc 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO ll\.-Obra* diversas. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á cargo del Esta-
do ó de los Ayuntamientos , 

CAPÍTULO IV. -Otros gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A B T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas ]>or adición de. 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1877 

• it 

2 .ono 

2.733 

2.000 

5.783 

dettemorc uu i o n 
ídem por id. de presupuestos anteriores pendien

tes de pago en la misma fecha 
Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 
Movimiento de fondos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
ntvclar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 1877 á 1878 

tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón 6 naturaleza, contrayendo el contratista 
ti formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por mas vía 
que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para elotor-

I gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
| que pueda incurrir el rematante, se le reten-
' drá siempre la suma depositada provisional-
| mente para tomar parte en la subasta, y se 
• le podrán embargar además bienes suficientes 
1 con objeto de hacer efectivo el importe del 
i desfalco ó menoscabo, administrativamente 

» 

y por la vía de apremio. 
11. Para la justificación y aprecio de los 

perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 28 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 

acio de la Corporación, pla-

Primcra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 25$ pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir ô ue el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, solí o la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional. 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5 / L u e g o que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 

Importa el CAUGO 
ídem la D A T A 

_ _ I 1 7 ^ 1 1 . 7 7 ' 
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre j j 

En Madridá 15 de Setiembre de 1878.-El Depositario, Scveriano Medina. = Está confor-
me.=El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.-V.' B . ' - E l Prest-
dente accidental, Revuelta. 

delegar, en el Pal 
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, y"' 
y demás serán de cuenta del contratista 

Madrid 27 de Setiembre de 1878 

incapacitados legalmente. 
8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu

ra, excepto el caso de que varié el precio 

Pliego de condiciones bajo las que la, Exenta. Di- j 
putacion provincial de Madrid saca á licitación 
pública el suministro de todo el azúcar que necesi
ten los Establecimientos de Beneficencia provincial, 
cuyo consumo en 11 n año se calcula cu 20.300 kilo
gramos. 

1." El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna todo el azúcar que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, desde dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate, has
ta igual fecha del año próximo de Í87#] 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción á los mismos del mencionado articulo. 

2 / El azúcar ha de ser de primera clase 
é igual al mejor de la misma que se expenda 
en los almacenes de esta crpital.ysi no re
uniese estas condiciones, se procederá á com
prar otro por cuenta ael contratista si éste 
no lo preséntese admisible á la hora que le 
designe el Director del Establecimiento, y 

Bjrdcrá la fianza, quedando á beneficio de la 
i putacion. 
3.* El preci o de cada kilogramo de azúcar 

que suministre será el que quede fijado en el 
remate, y el pago de su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos provinciales, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta cua
renta y1 seis céntimos cada uno de aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.063 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegosno 

Modelo de proposición. 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo 
UVOuinta A la hora señalada procederá el ¡ ¿Táon'ki¡¡¿gamos, se C © ^ ^ « ^ W J $ ^ 

1, v en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi-
papel : ciones posteriores á su celebración, emana-
a. , «las del Gobierno, de la Provincia ó • Id M u n i 

cipio: no quedando con derecho el contra-
| tista á reclamar aumento de precio ni «le 
\ indemnización por ningún género de conside-
. raciones ó eventualidades de cualquiera ra-

D. N. N., que habita en , calle de , ' z o n ó naturaleza, contrayendo el contratista 
número...., enterado del anuncio y pliego de . el formal y solemne compromiso de haber 
condiciones inserto en los diarios oficiales ; renunciado todo fuero y privilegio para po-
xacando i publica subasta la Excraa. Dipu- a e r hacer reclamación alguna por más vía 
tacion provincial de Madrid el suministro de q U e la contenciosa. 
todo el azúcar que por termino de un año 9 . » Dentro de los primeros ocho dias de 
necesiten los Establecimientos provinciales de haber recibido la definitiva aprobación del 
Beneficencia, cuyo consumóle calcula en j contrato, deberá verificar el contratista el 

•r< Tiramiento de la correspondiente escritura. 
10. Cuando el rematante no cumpliese 

' otor-ismo 1 irar u i c n o i t r u c u i u , w i i c s n i v O T o u j w w » » . . ~ » « . *•« ' ¿ v , — t 
• ^ - ^ ^ " . " ¿ " h f t V n n sido ensecados vice- í ferido plic«o de condiciones, al precio de..... las condiciones que debe llenar para el 

dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

empeñe fas funciones de Secretano de la l tra 111 guarismo.) 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se liallc exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
hiendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará-el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y » y devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caia de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra

hecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones najo las que la Exenta. Dipu- , 
tacion provincial de Madrid saca a licitación pú- | 
bliea el suministro de todo el pimentón que necesi- ¡ 
leu los Establecimientos de Beneficencia, cuyo con- . 
sumo en un año se calcula en 3.120 kilogramos. ' 

1 

1.' El proveedor ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
dos «lias después del en que se le comunique 1 

la aprobación del remate, hasta igual fecha 
del año próximo de IS7'.i, todo cf pimentón 1 
que necesiten los citados restablecimientos 
sin limitación alguna, siendo de su cuenta la 
conducción á los mismos del expresado ar
ticulo. 

2.* El pimentón será limpio, sin mezcla 
de ninguna otra sustancia é igual á la mues
tra que estará de manifiesto en la Sección 
de Beneficencia de esta Secretaria y en los 
Establecimientos. Si no reuniese dichos re
quisitos, se procederá á comprar otro por 
cuenta del contratista, si éste no lo presenta
se admisible á la hora que le designe el Di
rector del Establecimiento, y perderá la fian
za, quedando á beneficio de. la Diputación. 

3. El precio de cadu kilogramo de pimen
tón será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades venci
das, no admitiéndose proposición que exceda 
de 83 céntimos de peseta cada uno de aque
llos, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

.Primero. Que se celebre una nueva subas
ta con iguales condicionen que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se lo retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. rara la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 2S de 
Octubre próximo, á las dos y media de Ta tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co-
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pías, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Setiembre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro do 
todo el pimentón que por término de un año 
necesiten los Establecimientos de Beneficen
cia provincial, cuyo consumo se calcula en 
3.120 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

El dia 13 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica Ta triple y simultá
nea subasta para el arriendo de las por
ciones que en la Dehesa de Villoría de 
Buenamadre, termino municipal delCubo 
de Don Sancho, en la provincia de Sala
manca, posee el Estado y proceden del 
Cabildo catedral. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Propie
dades de esta Administración económica. 

Madrid 1.° de Octubre de 1878 .=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

"El dia 6 del próximo Octubre, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica la subasta pa
ra la demolición y aprovechamiento de 
materiales de una casa en la Montaña del 
Príncipe Pío, con fachada á la calle de 
San Vicente, bajo el tipo mínimo de 286 
pesetas 5 céntimos y con sujeción al plie
go de condiciones que so hallará de ma
nifiesto en la citada oficina. 

Madrid 4 de Setiembre de 1878. = E 1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modelo de proposición. 

D.. . . , enterado del pliego docondicío-
nes, así como del presupuesto formulado 
y aprobado para el derribo y aprovecha
miento de materiales de la demolición de 
una casa en la Montaña del Príncipe Pío, 

se compromete á abonar al Estado por 
dicho servicio por su cuenta y riesgo la 
cantidad de. . . . (en letra y pesetas). 

(Domicilio, fecha y firma.) 

El dia 10 del próximo Octubre, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica la tercera t r i 
ple subasta de arriendo por un año, á 
contar desde el dia 29 de Sotiembre de 
1878 á igual dia del de 1879, de la dehe
sa do pastos nombrada La Vega, del 
Puerto do Santa María, bajo el tipo de 
4.800 pesetas. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en el Negociado 
de Propiedades do esta Administración 
económica. 

Madrid 27 de Setiembre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 

. 
• 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Octubre de 1878, que se publica en este periódico oficial coi 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin dt darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
bfllfoli áilMf i—rtih. 4 1 1 » - . - . - LÜLL. 

D. Pedro Paredes Navarro 
Félix Torres, 
José Doval Villanueva 

YKi/lNDAl). CLASE DE LA FINCA. 

Navalcarncro Rústica. 
Loechos 
Escorial : . . . .Urbana 

TERMINO. 

Xiivalcarnero 
Loeches 
Escorial 

EHOCEDENCIA. 
I r | — n — ¡ — : 

DI PORTE 

Pesetas cents. 

Clero. 
" ! • I I37"7 . r i 

Beneficencia. 3.001'2.r> 

7*03 
137^75 

rrJT.niií , 

Madrid 2 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración e conómica, Antonio Laá. • 

Ayuntamientos. 

C a r a h a ñ a . 

Con superior autorización se arrien
dan en pública subasta los pastos de in
vierno de la dehesa Nueva del Cerezo, de 
los Propios de esta villa, para 400 cabe
zas de ganado lanar y bajo el tipo de 820 
pesetas. 

El remato se verificará el dia 3 de 
Noviembre próximo , á las doce de la 
m a ñ a n a , ante el Ayuntamiento en su 
sala consistorial, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

Carabaña'2 de Octubre de 1878.=El 
Alcalde, Mariano Altares y Díaz. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Salvador Pérez y Pérez, Comandante 

f raduado, Capitán Ayudante y Juez 
seal en el segundo batallón del regi

miento montado de Ingenieros. 
Habiendo desaparecido de esta Corte, 

donde se hallaba de guarnición, el sar-

f ento segundo de la segunda compañía 
e telégrafos Ángel Salas Pala, natural 

doTauste , provincia de Zaragozana quien 
estoy sumariando por los delitos de de
serción y robo. 

Osando de las facultades que en este 
caso conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales dol Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado sargento segundo, para 
que so presente en el término de 20 dias, 
a contar desde la publicación de éste, en 
el cuartel de San Gil de Madrid, donde 
se encuentra acuartelado el regimiento 
montado de Ingenieros, al cual pertene-
c í a ; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Madrid 27 de Setiembre de 1878.= 
Salvador Pérez. 

. U Z G A n S S H E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Escribanía 
del actuario se sigue causa criminal de 
oficio contra I). Alejandro Basnaldo Do
mínguez, natural de Buenos-Aires, hijo 
de D. Juan y do Doña Saturnina, de 24 
años de edad, soltero, Teniente primero 
de Artillería que se dice ser de la Repú
blica Argentina y residente que ha sido 
en esta capital últimamente en la calle 
Mayor, núm. 21 , cuarto segundo, por le
siones á Doña Margarita Perrino y su 
criada Antonia ftoldan; en cuya causa 
he acordado recibirle declaración como 
procesado. . 

Y no habiendo podido citársele por 
Éíer ignorado su a r t nal paradero, he dis
puesto en providencia de este dia publi
car su llamamiento para que en el térmi
no de 10 dias que so le señalan, compa
rezca en dicho Juzgado con el fin de re
cibirle la declaración pendiente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per-' 
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1878.=José María Barnuevo.=El Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, so 
cita de comparecencia en dicho Juzga
do y Escribanía actuaría, sitos en el ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á D. Alberto Elices, que ha sido 
empleado en la Dirección de Telégrafos, 
f á D. Ramón Sauz, que lo ha estado en 
a Estación de los ferro-carriles del Me

diodía do esta capital, cuyos paraderos so 
ignoran, con el fin de recibirles declara
ción en un asunto pendiente; debiendo 
verificarlo dentro d«d término de sois dias 
desde la inserción de este edicto. 

Madrid 30 do Setiembre de 1878 .= 
V.° H.°=Barnuevo.=El actuario. 

I 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción dol presente en 
los periódicos oficiales, al titulado Cue
vas el Barbero y un tal Valentín, que ha 
estado de dependiente en una tienda de 
la plaza de la Cebada, coa objeto de que 
presten cierta declaración en causa cri
minal pendiente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que casodedojar de ha» 
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
ga r . 

Madrid 28 de Setiembre de 1878 .= 
Aniceto de la Roca. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera do Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de es
ta capital . 

Por la presenté se cita, llama y em
plaza á Hita Alvaroz y Aleúsó, natural 
de esta capital, soltera, sastra, de 20 años 
de edad y vecina de esta capital, cuyas 
domas circunstancias y domicilio se ig
nora, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales de 
esta Corte, se presente en «vste Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fiu de que, 
conducida á la cárcel correspondiente, 
sufra la pena quo la ha sido impuesta en 
causa que contra la misma y otros se ha 
seguido por el delito de robo; bajo aperci
bimiento que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y encargados 
de la ronda judicial, practiquen diligen
cias en averiguación del paradero do di
cha sujeta y lo pongan en conocimiento 
do este Juzgado. 

Dada tía Madrid á 30 do Setiembre de 
1878.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción del preseute en los periódicos oficia
les, para que comparezca ante este Juzga
do á prestar cierta declaración en asunto 
criminal pendiente en el mismo, á D. Mi-

f uel Sanz, cuyas demás circunstancias y 
omicilio so ignora; advirtiéndolo que 

caso de dejar de hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1878.= 
A.iceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad 
é interino del de primera instancia del 
Congreso de esta villa y Corte. 

Por la présente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Mariauo Miguel Alon
so, natural de Valladolid, hijo de Victo
riano y Mariana, ambos difuntos, do 29 
años, soltero, negociante del comercio, 
que habitaba en 21 do Abril de 1877 en 
la ciudad de Barcelona, en la calle del 
Conde del Asalto, núm. 92, p¡so cuarto, 
cuyas soñas son: estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, pelo negro, barba 
idem sin afeitar; viste pantalón, chaleco 
y levita negros, con corbata, y sombrero 
de copa, á fin de que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para ser 
conducido á donde corresponda á extin
guir la pena de siete mesefc de prisión 
correccional que le ha sido impuesta por 
la Excma. Audiencia de este distrito en 
causa que le ha sido seguida por disparo 
do arma de fuego. 
. E n su consecuencia y .en nombre de 
B. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de 
cualquier fuero que sean, que procedan á 
la busca y captura del mismo y conduc
ción á la cárcel pública de hombres de 
esta Corte y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Sétiembro de 
1878.=José Alfonso de Eguizaba l=Por 
mandado do su señoría, Autoliu Valdés. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpecercs, Ma

gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia dol distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa González Mar-

http://liNTF.HVK.NCIO


íinez, natural de Soto Loiña, hij;i do Car
los y María, de 37 años de edad, do esta* 
do casada, y (Je estatura regular, color 
bueno, pelo y ojos castaños, y cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del 
término de 10, días se presento en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo á cum
plir la condena Ae • !">$ meses y 23 djas 
quo le ha sido impuesta en la causa que 
contra la misma se ha seguido por hurto. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la 
detouciou de dicha Josefa, conduciéndola 
á la cárcel do su sexo á disposiciou del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Dado en Madrid á 21 de Setiembre do 
1878.=Nemesio Lougué.;=4Sl actuario, 
por mi compañero Lanzas, Federico Ca-
macha y Jimeuez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Oñate y Ruiz, Juez municipal qne 
interinamente despacha ol Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi 
ció de esta capital, se sacan nueva
mente á pública subasta los efectos de 
la taberna núm. 12 de la calle de la 
Cruz del M>píritu_ SantOj lo? cuales han, 
sido retasados en la cantidad de 790 rea
les ó sean 1&7 pesetas 2 céutimos; y para 
cuyo acto se ha señalado el día 4 del pró
ximo Noviembre, y hora de las doce y 
media de su mañana, en el citado Juzga
do, Escribanía del actuario que refreuda, 
sito eu el Palacio de Justicia. 

Dado en Madrid á 1." de Octubre 
do 187&.=José Oüato y Rúiz. = Valentiu 
Ballester. 

P a l u d o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, dictada en antos 
ejecutivos que el Banco de España sigue 
con la testamentaría de D. Mariano Ló
pez Rojas por la actuación del 'infrascrito 
Escribano, so sacan á pública subasta 
varios muebles y efectos embargados por 
razón do los mismos, y que se hallan 
depositados eu poder de D. Ignacio Roy 
T D. Carlos Aviles; para cuyo roiuate, 
bajo el tipo do sus respectivas tasaciones, 
se ha lijado el dia 14 del actual, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; quedando de 
manifiesto los a^tysenja Escribanía hasta 
el acto del remate, por lá que se facili
tarán cuantas noticias se pidan con refe
rencia á olios. 

Madrid l . w do Octubre do 1878 .= 
V.° B . °=Mol ina .=E l Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mou. 109 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadeua, Magistrado do 
Audiencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito * do Ta 
Universidad, refreudada de mí el Kscri-
baño, en causa criminal por estafa, se ci
ta á Doña Augela Giordani y Matra, Don 
Joaquín Pa8torfido Llopis y Doña María 
del Carmen Maujiron, cuyos domicilios 
y actuales paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en la sala de dicho Juzgado v E s -
cribauía, sita en el piso principal dol 
Palacio de Justicia, á prestar la declara
ción pendiente. 

Malr id30 de Setiembre do 1878 
V.° B.°=Rubio y Cadena..-= El Escriba
no, Manuel Viejo. 

Primer tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Madrid. 
Debiendo procederse á contratar en 

pública subasta la construcción de los 
efectos do monturas, correajes, equipo, 
calzado y baúles q̂ uo por el término do 
cuatro años necesiten los individuos 
t ropa de infantería y caballería en esta 
Comandancia, con sujeción, á I03 tipos y 
pliegos de condiciones que durante un 
mes estarán de manifiesto en él cuarto 
de banderas do este cuartel de Pajes, 
sito cu la calle de San Leouardo, núm. 2 , 
se avisa al público, para que las personas 
que quieran interesarse en dichas cons

trucciones concurran el dia 30 de Octu-
ore próximo en el mencionado punto, y 
to ra de las doce, de su mañana en que ten
drá lugar la referida subasta ante la J u n 
ta revisora de la misma» 

Pliego de condiciones. 
1.* Las prendas y efectos qjuo so 

construyan han de sor en un todo igua
les en dimensioues, hechuras, materiales 
y demás á los tipos que se presentarán 
en el acto de la subasta aprobados por. 
la Dirección general del Cuerpo. 

,2.* La contrata se celebrará en pú
blica licitación el dia 30 del mes de Optu-
bre próximo, á las doce del misino, en el 
cuarto de banderas del cuartel de Pajes, 
sito en la calle do San Leonardo, núm. 2, 
ante la Jun ta ecouómica de la Coman
dancia, y será presidida por el Sr. Coro
nel primer Jefe de la misma. 

3. Los lidiadores presentarán en el 
acto de constituirse la Junta sus propo
siciones en pliegos cerrados, y un juego 
ó el todo de los que deseen contratar, 
para que puedan ser apreciados y conr 
froutados.por dicha Junta y ver los que 
reúnen mejores condiciones eu todos 
conceptos,* siendo de su cuenta si uo se le 
adjudicase-la contrata, el gasto hecho de 
los que hayan presentado, retirándolos 
sin que el cuerpo tenga compromiso de 
admitirlos; debiendo r.dj untar también á 
dichas proposiciones el competente res
guardo en que couste haber depositado 
en la cpja de la Comandancia la cantidad 
correspondiente, según las prendas que 
deseen contratar, cuyas cantidades se 
expresarán eu la coudicion sexta. Los 
pliegos de condiciones so abrirán por el 
Sr. Presidente tau pronto como se dé 
principio al acto y leeráu á presencia de 
todos. 

4 . ' Será preferido el postor que se 
eucargue del todo de la contrata ó del 
mayor número de las prendas ó efectos 
subastados que ofrezca mayores venta 
j a s e n la calidad y precio de ollas. 

5.* Si en el acto de abrirso los pliegos 
resu 1 tasen dos ó más proposiciones iguales, 
se les concederá un plazo de 15 minutos 
para formalizar dicho ;pliego; si resulta
sen nuevamente iguales, eu esi j cuso se 
procederá á la puja entre los licitadores 
que diesen lugar al empate por eL tiempo 
de otros 15 minutos, y será aceptada des
de luego la del que resulto sor más vunta 
joHa;perode repetirse portercera vez, de
cidirá la suerte. 

6.* Termiuada la subasta se hará sa 
ber al que le fuese adjudicada ha do de
j a r depositado en caja como lianza de 
su compromiso y hasta la ter ninacion de 
éste, segunestá prevenido, la caut idadde 
500 pesetas por el de monturas; 500 por 
el de corteuje y calzado y 50 por ol do 
baúles, cuyas cantidades se conservarán 
en la referida caja de la Comandancia, en 
metálico ó su equivalencia en papel de la 
Deuda al precio de cotización eu que so 
verifique el dia de la subasta; perdiendo 
el derecho al reintegro de dichas sumas 
eu el caso do rescindirse por falta de 
cumplimiento á alguna de las condicio
nes de este contrato. 

7." Los 70 ejemplares impresos que se 
necesitan para relaciones de los precios 
de las prendas que se coutrateu, y que 
debe haber uuo «m cada puesto, serán de 
cuenta del contratista. 

8. ' La contrata no empezará á regir 
ni se considerará aprobada hasta que 
recaiga la superior resolución del Exce
lentísimo Sr. Director general del Cuer
po, y terminará á los cuatro años eu igual 
dia y mes al de la aprobación. 

9.* Si el contratista residiere fuera 
de la capital de provincia, será do su 
cuenta y obligación tener en ella los 
pedidos que se le hagan, teniendo eu la 
misma un encargado ó representante que 
pueda corregir los defectos en las hechu
ras de las prendas que lo necesiten, en 
cuyo poder ha do obrar constantemente 
un repuesto de 30 prendas de cada clase 
y á disposición de la Jun ta . 

10. Sólo á los individuos de nueva 
entrada se les obligará á proveerse de 
las prendas de contrata, las que satisfa
rán con el descuento de la tercera parto 
de su haber quo sufriráu meusualmeute 
hasta el pago de aquellas. También faci

litará las que se le reclamen para. los i 
antiguos que derseoirjiadqjnrirlas.biea sea p ^ - d e bolsa* 
pagando en el acto su nnporte ó por A | i n o h a d i U a ¿ e 

m e o d R ° o 1 e , c ? » . o l Cabezada de pesebreP 

v.° B.° del primer Jefe de la provincia, 
los que podrán hacer efectivos al mes si-
guionte de que los Capitanes los carguen 
6h distribución. 

11. Todas las prendas que tenga que 
entregar el contratista serán presentadas 
antes á la Junta revisora, la quo bajo su 
responsabilidad las examinará y confron
tará con los tipos, devolviéndole en el ac 
to las que no reuuau las condiciones ó 
difieran de éstos. 

12. La falta de cumplimiento á lo que 

Íra queda expuesto, las do puntualidad en 
a entrega de los pedidos y al que por 

ocho veces haya que devolvérsele efectos 
de uua misma clase por carecer de las con
diciones prevenidas, será causa do res
cindirse el contrato con pérdida del de
pósito hecho, según queda consignado en 
la condición 6.14; renuuciando á la vez 
el contratista á los derechos que teuga 
por pertenecer aquél áca r t a s dótales ó por 
cualquier otro concepto excoptuado por 
las leyes. Para ello se le exigirá cada vez 
que se lo devuelvan prendas por el con
cepto indicado, firmo uu acta que así lo 
exprese, y será ésta autorizada con las 
firmas de todos los señores quo compo

la Juuta revisora á fin do hacer 
constar la clase, número de veces y su 
conformidad para mayor justicia. 

13. Si alguuo de los licitadores á la 
subasta y que presente proposiciones', 
desease la adjudicación de las monturas, 
correaje, calza lo, equipo y baúles, ten
drá que deiar en depósito 1.050 pesetas, ó 
sea el total á que ascienden aquellas, per
diendo dicha cantidad en el caso de res
cindirse el contrato por falta de cumpli
miento á alguna, de las condiciones. 

14. Si cualquiera otro de los asisten
tes á la subasta quo presenten proposi
ciones se creyese con derecho á reclamar 
ó protestar del acto, lo podrá efectuar do 
palabra cu el momento de terminarse Ir 
junta ó por escrito dentro de las veinti 
cuatro horas á que so hay ¡i vorificado el 
remate; pasado este plazo no será admi 
tida reclamación alguna. 

15. Las prendas y efectos objeto de 
la subasta son las expresadas en la reía 
ci >n adjunta núm. 2 , y la forma en que 
deben ser redactados los pliegos proposi-
cioucs que so presenten han de ser arre
glados al formulario núm. 3, que así 
mismo so halla de manifiesto. 

10. Los gastos que ocasione ol inser
tar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
este anuncio, pliego de condiciouesy de
más, serán de cuenta déla persona á quien 
se adjudique la contrata. 

Madrid 29 de Setiembre de 1878. = E 1 
Coronel, primer Jefe, Manuel Bandragcn.. 

Modelo de 'proposición. 
D . F . d e T . , vecino de , habitante 

eu , núm , enterado del anuncio 
inserto en el Bor.BTi^ OFICIAL de esta pro
vincia, v de cuantos requisitos y condU 
ciones ugurau en el pliego para contra
tar eu pública subasta las monturas, cor
reaje, calzado y baúles que puedan ne
cesitar los individuos de infantería y 
caballería de la Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de Madrid por el 
término de cuatro años, á contar desde 
el dia en que esta proposición merezca 
la aprobaciou, me comprometo á construir
las, bajo las condiciones del pliego, á los 
precios que se expresan á contiuuaciou: 

Prendas. 
Casco de silla mixta dragona con 

bastes cortos y unal ibrade cer
da eu los mismos 

Par de botas. 
E t c . etc 

(Fecha y firma.) 

Relación de las prendas y efectos que 
deben subastarse para uso de los caba
llos del escuadrón de esta Comandancia 
é individuos de tropa de la misma 
durante el término de cuatro años. 

P w l . Clfllt. 

•Casco de silla mixta dragona con 
bastes cortos y una libra de 
corda eu los mismos . . . . 

Brida do.cuero negro 
Baticola. 
Portamosquétou 
Petral . 
Par de acciones do estribo. . . 
Morral de p i e n s o . . . . . . 
Portacurabina, color avellana. . 
Funda de capoto 
Suco de cebada 
Seis correas de grupa y atacapa. 
Cinchas. . 
Maleta le cuero 
l; ./.arriendas 
liozacarabinas. . . . . . . 
Bruza 
Almohaza 
Rouzal 
Cinchuelo 
Cabezón de serreta 
Bocado y cadeuilla barbada. . . 
Manta guarnecida 
Par de estribos. 

Gala para el caballo. 
Mantilla de paño azul 
Panda de maleta de idom.. . . 
Cubre-capote 

Correaje. 
Ciuturon sin chapa para infan

tería • 
Portafusil.. 
Morral 
Portabayoneta¿ 
Portasable 
Cartuchera con t i rantes . . . . 
Bolsa de municiones 
Cartera 
Funda de cartuchera . . . . 
Correa capotera 
Bandolera con gancho para ca

ballería 
Cartuchera para idem. . . . 
Cinturou cou t irautes. . . . 
Chapa para ambas armas. . . 
Cordón para ta espada. . . . 
(Juantes de gamuza blanca. . 
Traba para el caballo. . . . 
Juego de tres botos.de lata para 

ambas armas.. . . . . . . • 
Bolsa de aseo 
Peine batidor. . . . . . . . 
ídem lendrera 
Una doceua de botoues grandes. 
Media idem pequeños. . • • 
Tijera de costura. 
Alfiletero de madera 
Dedal. 
Tijeras grandes para cuart i l las . . 
Lezna * , 
Peiue claro para el caballo. . . 
Cepillo de ropa 
Dos id. para el calzado. . . . 
Tablilla y cepillos para botones. . 
Espuelas con guarda-polvo. . . 

Calzado. 
Botas de montar 
Borceguíes de carretera para 

ambas armas. . . . . • • 
ídem para paseo id 
Trabillas 

Baúles. 
Baúl con cuatro pies á tornillo. . 

(Fecha y firma.) 

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria. 

Mu virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 5 de Agosto último, esta Dirección 
genural ha fijado el dia 17 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde, para con** 
t ra tar en pública subasta ol suministro de 
6.000 hojas de vitela para títulos profe
sionales, bajo las condiciones que están 
de manifiesto on el Negociado do Expedi
ción de títulos, los lunes y jueves, de 
cuatro á cinco de la tardo. 

Madrid 24 do Setiembre de 1878.«=» 
El Director general iuteriuo, El Barón 
de Covadouga. 
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